
 

 

CONSTANCIA: Popayán, 11 de agosto de 2020.- A despacho de la señora Juez el 
presente proceso radicado bajo el Nro. 2018-00568-00, por lo que es posible fijar 
fecha para adelantar la audiencia prevista en el artículo 372 del C.G.P. Provea. 
 
 
  
MARIA DEL MAR NAVIA TRÓCHEZ 

Secretaria  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYAN CAUCA 

 

Popayán,  once de agosto de dos mil veinte  

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1134 

 

PROCESO:         PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  MARIA DE LOS ANGELES CAÑAS GONZALEZ y CONSTANTINO  

                                JIMENEZ QUINAYAS 

DEMANDADA:  EMILCE LORENA LOPEZ CERON 

RADICADO:       2018-00568 

 

 

Asunto: FIJA FECHA AUDIENCIA 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se hace necesario que dentro 

del proceso de la referencia con el fin de continuar con el trámite 

correspondiente, se proceda a señalar el día 27 de agosto a las 9:30 AM, para 

que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 372 del Código General 

del Proceso. 

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta 

audiencia puede acarrearles las sanciones previstas en los numerales 3 y 4 del 

artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

En esta diligencia se adelantarán las etapas dispuestas en el artículo 372 del 

C.G.P, que corresponden al interrogatorio de partes previsto en el numeral 7, 

inciso 2, control de legalidad de conformidad con el numeral 8, fijación del 

litigio como lo indica el numeral 7, inciso 4, así mismo se decretarán pruebas 

en concordancia con el numeral 7, inciso 3 y el numeral 10 ibídem. 

 

El acto se llevará a cabo de forma virtual por la plataforma Teams, por lo cual 

se enviará a los correos electrónicos informados en el proceso la respectiva 

invitación. Las partes deben verificar con anticipación que haya llegado a su 

correo electrónico  el respectivo enlace antes de  la fecha programada, o 

comunicarse con el celular 3004451411. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN,  



 

 

 

RESUELVE: 

 

FIJAR EL DIA EL DÍA JUEVES 27 DE AGOSTO A LAS 9:30 AM como fecha y hora 

para adelantar la audiencia prevista en el artículo 372 del Código General del 

Proceso.  

 

Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las 

audiencia y diligencia a través de los medios tecnológicos y colaborar 

solidariamente con la buena marcha del servicio de justicia.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

                                                

 
 

elz 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYAN    -   CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El presente Auto se notifica por Estado Nº 065  

en la fecha, 12  de agosto de 2020 

 

 

 

MARIA DEL MAR NAVIA TRÓCHEZ 

Secretaria 


